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Criterio Comentario Criterio Comentario Criterio Comentario Criterio Comentario 

1 24,000 Muestra física Cumple

Muestra física. 

Registro sanaitario, 

página #1 documento 

subsananación

Cumple Muestra física Cumple Muestra física No cumple

El empaque 

presentado es de 10 

libras y el requerido 

es de 5 libras, 

muestra física

2 n/a Ficha técnica Cumple
Página #1-2  ficha 

técnica
Cumple

Pagina #1 ficha 

técnica
Cumple

Pagina #1 ficha 

técnica
Cumple

Pagina #1 ficha 

técnica

3 n/a Carta compromiso Cumple
Página #1 carta 

compromiso
Cumple

Página #1 carta 

compromiso
Cumple

Página #1 carta 

compromiso
Cumple

Página #1 carta 

compromiso

4 n/a
Carta compromiso/ 

carta de aceptación 
 Cumple

Página #1 carta de 

aceptación
Cumple

Página #1 carta 

compromiso
Cumple

Página #1 entrega, 

documento 

subsanación

No cumple

No presentó el 

tiempo para 

realiazar la entrega 

2, 3 y 4, página #1 

carta compromiso

Perito 

Perito 

Perito 

Supervisior 

 

Nombre del Proceso:

Medio de 

verificación

UVRO SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, SRL.

ABASTECIMIENTOS 

COMERCIALES FJJ, SRL.

Referencia del Proceso:

Fecha de Evaluación:

Cantidad 

solicitada

Especificaciones Técnica 

Azúcar crema o parda, empacada en paquetes de 5 libras, la descripción

y composición del producto debe estar descrito en el envase. Debe tener

registro industrial y sanitario, preferiblemente descrito en el envase.

Presentación en empaque de 5 libras. Para marcas blancas se requiere el

registro sanitario del fabricante en caso de que el distribuidor no lo

tenga.

GTG INDUSTRIAL, SRL. ALIMENTARY LAND JAGD, SRL

Ofertas Evaluadas

Artículos y/o documentación técnica a evaluar

Alejandro Camilo (Gerente de Logística y Operaciones)

Apolinar Mercedes (Analista Senior)

Hilario Encarnación (Auxiliar Administrativo)

Ana  Fernández (Auxiliar Administrativo)

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CARRERA JUDICIAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

GERENCIA DE LOGÍSTICA Y OPERACIONES

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO

Tiempo de entrega de 1 a 10 días laborables primera entrega, La

segunda entrega se realizará en un plazo máximo de un (1) mes a partir

de la primera entrega. La tercera entrega se realizará en un plazo

máximo de dos (2) meses a partir de la primera entrega. La cuarta

entrega se realizará en un plazo máximo de tres meses (3) a partir de la

primera entrega.

Crédito a 30 días

18 de marzo de 2024

CM-2024-057

Conclusiones: Los oferentes: UVRO SOLUCIONES EMPRESARIALES, SRL., ABASTECIMIENTOS COMERCIALES FJJ SRL., GTG INDUSTRIAL, SRL., cumplen con la evaluación técnica. El oferente: ALIMENTARY LAND JAGD, SRL. no cumple con 

la evaluación técnica.

No.

ADQUISICIÓN DE AZUCAR CREMA PARA SU USO A NIVEL NACIONAL

EVALUACIÓN TÉCNICA
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